
we REPUBLICA PEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAD 

0002464 
RESOLUCION NO. -90-2-5-5-L6 

Ec. Eujiesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECLCIBN Y CONTROL ? 

CONSIDERANDOS . F/F 

due segun Jnforse de Control No.90-359-Cb de 1990-07-06 e] bepartasento de Lontrol 

beneral de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el Centro de 

Computo, que Ja compañía INMORILIARIA PRESIX 5S.A., expediente No 42453-B53, no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, (copias autorizadas del Balance beneral Ánuel, del 

| Estado de Pérdidas y banancias, asi coso de Jas memorias dé los adeinistradores e 

0 iniorses de los Úrganissmos de Fiscalización (Auditoria Externa) y aáús docusentos 
exigidos por la Ley y Reolamento, correspondiente, a ¡los) ejercicios econenicos ¡(s) 

financiero (5) de )985%1 

0 Due, de acuerdo con el vltiso nosbramjento -resitido a la Institución, consta 

registrado coso adsinisirador de la cospañía — INMOBILIARIA PRESIA 5.A. el señor (a) 

BUERRERO HUGU. 

bue, el Articulo 25 de la Ley de Coapañias faculta al Superiniendente de Compañias 

sancionar con sulta al adeinistrador de la cospañia, por la osision señalada en ei 
considerando prisero! 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Lospañias, por Resolucion No. 90-1-0-3-0061, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que graduas el sonto de la selta a iaponersej 

En esercicio de la delegación conferida por el Señor 5buperintendente de Compañias, 

segon Resolucion No. 30-1-5-3-010 del ¿9 de agosto de 19903 

O REBUELYE 5 

ARTICULO PRIMERO. IMPONER a titulo personal, ul señor ta GUERRERO HUGO, adainistrador 
de la compañia INSODILIARIA PRESIX 5... la multa de DIECISEJS MIL 00/3100 SUCRES 
16/.16,000,00)., por no haber remitido oportunamente a la Buperiniendencia 08 Lonpañias 

: los documentos rejeridos en el considerando primero de esta Resolucion; advirtiéndole 
' que ia sulla podrá repetirse hasta el debido cuspiiajento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDOD.—-HOTIFICAR al sesor ía) GUERRERO HUGO en cuaiquisra de las forsas 

establecióas en la Lev. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enision del Titulo de Crédito respectivo, una vYez que 
sea acto ¿irse O se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, Y PROLEDER a su inardiata 
recaudacion, 0e conforsidas cop da Ley. 

LOMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5uperi 

a o...» "9 007. 1990 - - 
de Coapañias, en buayaquil.    
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Pr re rca 

£n la ciudad de Cae... ¿ales A Cas del mes de Bboezo. de 197 

a Ms horas, noti; qué con ese. , al señor LED 

OR. ci -. ., 81M Sy persena y en las 
* 

oficinas de la comcañía, L fuugón er are A: 205 > PL > a rn nt 

¿ Para ennstoncia, firman cd pio, el . epiesentante de la Compañía y el 
Nolificador. 

POR LA SIPERINTOIDENCIA POR LA COMPAÑIA 
ES 

cd O ad NECE ANI 

 


